
SECRETARIA: Montería, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho el 

proceso de la referencia con la solicitud de aprobación de liquidación de crédito y 

elaboración de liquidación costas.  

 

  

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

quince (15)  de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva Singular de BANCOLOMBIA S.A. contra PLINIO D’ 
PAOLA CUELLO. RADICADO. 2011 – 00444. 

ASUNTO A DIRIMIR 

En escrito que precede, el apoderado judicial de la parte actora solicita la aprobación 
de la liquidación del crédito y ordenar la liquidación de costas y agencias en derecho 
generadas en esta litis. 

CONSIDERACIONES 

Una vez revisada la solicitud deprecada por la parte actora, esta Agencia Judicial 
encuentra que la última actualización del crédito presentada al proceso de marras 
fue aprobada mediante auto signado 24 de julio de 2019, y no aflora en el mismo 
que la parte interesada hubiese presentado una nueva, en consecuencia, esta 
solicitud será denegada. 

En lo atiente a la liquidación de costas, la misma se encuentra aprobada mediante 
proveído de fecha 29 de agosto de 2013, por tal motivo esta solicitud también será 
denegada. 

Se verifica que el Dr. JOSE GABRIEL RAMIREZ ECHEVERRIA ha cumplido el 
deber de actualizar su correo electrónico conforme al Acuerdo PCSJA20-11532 del 
2020 así: 
 

   



Por lo anterior, este Juzgado; 

RESUELVE 

NEGAR la solicitud de aprobación de la liquidación del crédito y práctica de la 
liquidación de costas y agencias en derecho por las razones expuestas en 
antelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA  

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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